
Señores 
Junta General de Accionistas 

Be Hoteles S.A. BEHOTEL 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas: 

En cumphmento a lo dispuento en el Articulo 279 de la Ley de Compañías vigente y del 
4riculo bigesono Noveno de los Laturuos de la empresa, dejando expresa constancia 
que no mu encuentro imourso centro de ulyuno de los munerales del Arucula 275 de la 
Lay de Compuñías referente a las obligaciones de los Comisarios. en mm catidad de 
Comisario de BE HOTELES 5,4, BEHOTÉL, tengo « bun presentar a ustedes el 
mforme y m1 oporuon sobre la razonabilidad, suficiencia v consistencas de la formación 
que presema la: tdmmisiración a la Junta General de Accionistas de la compañsa 
BPHOTTITS S.A BTITOTTL convenida en los estados financieros por el uño teraumado 
el 38 de diciembre del 2008 

1.- Opinion sobre el cumplimiento 

La mu opwuon e basado en lu imformación fmanciora proporcionada por Ya 
Adiuimstración los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
tados los aspectos materiales la situación financiera de BEHOTELES S A BETIOTEL 
al 31 de diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo .on Narmas Internacionales de Comabilidud (NIC. Normas 
Internacionales de Taformacion financiera (NIIEs) Y disposiciones legulcs vigentes 
emanadas por el (rgansmo de Control de bsiado, por lo que recomiendo sí 
aprobación Desconozco que exite actos dolasor o sismaciones que pongan en poligro 
lu situación economico de la compañía, así como de operaciones o gestiones 
admimsiratrvas que puedan ocasonar desviaciones contables-financioras u operunvas 
relevantes o significativas, dentro del perio analizado y u la fucha de elaboración del 
presente tiformo 

2.- Responsabilidad de la Adpunisiración de ta compañsa por lus estados financieros 

la taminisiracion de la compaña es responsable de la preparación y presentución 
Tucomable de los estudos financieros de acuerdo con Normas internacionales de 
Información dimanciera (MIO ass coma del diseño la umplementación y el 
mantemimenío de los controles mernos relevantes, determinados por la 4dnumstrac ron 
como necesarios para peremtir la preparacion de los estados financieros razonables y 
Libres de errores maternales debido a frene o error 

3.- Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad . omo Comisario, es la de revisar y expresar una opinion sobre Jos 
¿studos finuncioros de la compañía en hase a los regsriros contables, para lo cual reción



de los Adwwmnstradores toda la mformación que lex requert referente a las operaciones 
Libros, registros v documentos que cvlme necesario revesarlos así como también los 

estucos finanueros de la compuñía que comprenden el estado de tuación financiera, ul 
31 de diciembre del 2018 de cambnos en el patrimonio de los accromstas y de fuyos de 
efectivo, también revise las registros sociales y docememos subre el cumplimaento de las 
obligaciones: tributar», societarias laborales y de la segurulad vocal, que respaidon 
el muvimnento uperatvo de la empresa en el persado economaco comprendido cure el 3 
de enero y el 31 de diciembre del 2618, que lo consigno on los siguientes termos 

1 La Administración de la compañia BHIOTETES 5. A BEHOILL ha cumplido las 
disposiciones legales y estatutarias de lu Junta General de Hocionistas y Directorio 
emutidas durante el año 2018 

Tas cifras presentudas en los estadas financieros y vus anexos corresponden a Jos 
registros comables que se encuentran debidamunte ropaldados por la 
documentacion correspondiente que se mantiene en los arhuvos de la compañía. 

3 H sistema de control interno, considerado en su conjunto, es adecuado y vidente 
para cumprir con los vojetivos del nsmo v ofrece ala Administración una seguridad 
tazomable sobre lus operaciones y actividades que se desarrollan y que permiten ta 
preparación y preseraacion adecuada de las estados financreros, de conformulal 
con las normas contables +rgentos 

4 Las polínicas contables que aplica la compañaa BL HOLLESS A BFTOT!, están 
de conformilad con las Normas Internacionales de Información Puanctera 
exutoradas por la Superiendenera de Compañas. Valores y Seguros del bcuador 

Tos libras de actas y expedientes de Juntas Generales de Acciomistus y Directorio 
ve llevan y se conservan de acuerdo con las disposiiones estublecidas por la Lev 

  

6 la enmservación y custodra de los Bienes de la compaíba son satisfactorias 3 
adecuadas 

La Admuustración de l2 compañia ha determinado adecuados procedimientos de 

control interno, lo cual contribuye a gestionar mformacion financiera confiable v 
promueve el manejo financ ero y cdmastrativo eficiente de sus recursos 

Esta revision fue efectuada siguiendo los lneamentos de las Normas Internacionales de 
Hudutoría (NTA9), mcligendo en consecuencia, pruebas selectivas de lus regruros 
contables, evidencia que soporta los importes v revelaciones wciudas en los estados 
tnancieras adecuada aplicación de lus Normas Internacionales de informacion 
Fomaniscra ÚNTIfoy, evaluación del control interno comable de la compañaa y otr 
procedimientos de revision conmderados nuesarios de acuerdo e las errcurstonas 

  

Pura este propostto y con base en procudimentos adicionales de mtervemería para 
¿nmplir con la ley de compañas, cua.cpluo que he obtenida de los Adrunstradores, 
información de las operaciones, Su contebilización y decionentos que respaldan los 
sucesos y evemas contables de las tremsucciones revisadas 50 

  

re bases vedectivas



Consudero que los resultados obtenidos en la revisión proveen bases apropiados para 
poder expresar mu opimán como Comisario de la Corapuñva 

4.- Cumplimiento de lus obligaciones tributarias 

Ll cumplimento de la compa de sus obhigaciones tributarias coma agente de reten.ton 
y percepiion, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias som 
responsabilidad de la Admmistración de la compañía para obtener una certeza 
razonable de se los estados junancseros nu contienen exposiciones erróneas de carácter 
sigaficativo se efecuo pruebas de cumplimento de las mencionaaos obligaciones las 
mismas que no revelaron sutuaciones que constituyan incumplimiento symficutrvo de las 
obligaciones de BE HOTELES S.A, BEHOTEL como uyente de relenciony percepción 
del impueser a la renzo, retenciones en la fuente del umpuevo a la renta IVA y otros 
impuestos, tasas y contribuciones especiales o de mejora que por ley le correspunde «la 
campaña, durunto ui ejerercia fiscal que termma el 34 de diciembre del 3018 

5.- Cumplimiento de la Ley de Compañías 

Sobre mi responsabilidad legal como Crmasario de la € ompañaa he dado cumplamiento 
vom tendas lus disposierones constames en el Art 273 de la Ley de € ompañas y a la 
Kesolución Na 92 14 3 0014 de ta Sapperutendomia de (ompuitas Pm relación con el 
cuemplimuento del Articulo 321 de la Ley de € ompuñías: La empresa esta obligada a ta 
contratación de auditoria externa 

1 sie Infurme de Comusario está destmado paricuso exclusivo de los señores 4cc1omustas, 
Directores y de la Adaumsiracion de BEHOTELES 5.4. BEHOTEL, así como para la 
Superimrendtencia de Campañas, Seguros y Lalores del Ecuador, en consecuencia, 19 

alo para fire diversos u lo legulmente establecida u erro prepósto sim 
prev untorzación de la Admimstración de la compañía. Agradezco a los 
udministradores y funcionarios de la compañia por la nformación proporcionada y la 
colabora ión brmdada para el cemplimiento de mus furiciones 

debura ser util 

    

Ue añ ia 

ne 

Talgo. Aud Yel Rocso Berenvo Valero 
UE COPIGRIA 167 

Comisarió 

Guayaquil, abril 2 de 2019


